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SE PUBLICA TODOS LOS; DIAS MENOS LOS FESTIVOS 
 

SUSCRIPCION PARA FÜERA DE LA CAPITAL

un año ..... 36 pesetas.
Sois meses.... -  18*50 »

Tres id....  10 »

Pego adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad .'acentos, Canarias y territorios de Africa su tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dí as de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en iue termínela inserción de la ley en la Gacet \ — 
(A rt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente q :o los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban ;te 
Boletín dispondrán que sa fijo un ejemplar en oí sitio de costumbre, donde permanecerá 1 da 
el recibo del número siguiente =Los gres. Secretarios cuidarán, bajo»su más estrecha respon bi- 
lidad, de conservar los números de esto Boletín, coleccionados ordenadamente para sn encur ar- 
nación, que deberá verificarse al final da cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DN INTPRP'S PARTICULAR, 1 CINCUENTA CÍNTIMOS LÍNEA 
 

SD8CKIPCIÓV PARA LA CAPITAL 

Un año  83*50 peseta;,

Seis meses  17*50 »

Tres id........................ . 9

Números sueltos 25 sentimos.

PARTE OFICIAL
i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña i 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín- ; 
cipe de Asturias e Infantes y de- , 
más personas de la Augusta Real ¡ 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 286.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

292.

limo. Sr.: Visto lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Lugo acerca de la 
conveniencia de interesar al denun
ciante de infracciones al Reglamento 
de 22 de junio de 1929, cometidas 
por Empresas dedicadas al servicio 
público de transporte de viajeros en 
vehículos de motor mecánico, Otor
gándole derecho a percibir una can
tidad del importe de las multas im
puestas por tal concepto: |

Resultando que el Reglamento 
aprobado por Real orden de 22 de 
junio de 1929 no hace alusión alguna 
a la distribución que ha de darse al 
importe de las multas:•

Considerando que la estrecha re
lación existente entre el repetido 
Reglamento y el de circulación ur
bana e interurbana, aprobado por 
Real decreto-ley número 1.391, de 

de julio de 1928, en el que se 
determina que el importe de las 
multas que por infracción de sus 
Preceptos se impongan se distribu
ya en la forma que previene el ar
tículo 201 del citado Reglamento.

Considerando que puede ser de 
§ran utilidad para el servicio público 
e* que dicho artículo se aplique a las 
denuncias que se hagan en virtud 

de los preceptos del Reglamento de 
22 de junio de 1929, anteriormente 
citado, toda vez que con ello, .ade
más de atender al incremento de los 
fondos destinados a beneficencia, 
se estimula al personal encargado 
de la vigilancia de las carreteras a 
que excite su celo en el desempeño 
del cargo que ejerce, condición pre 
cisa para que en todo momento se 
halle garantida la seguridad de los 
viajeros y el desarrollo de los servi
cios públicos, con arreglo a las nor
mas del Reglamento de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el importe de 
las multas a que se refiere el artícu
lo 28 del Reglamento de aplicación 
de los Reales decretos de 22 de fe
brero y 21 de junio del corriente año 
se distribuya en la forma prevenida 
en el apartado a) del artículo 201 del 
citado Reglamento de circulación 
urbana e interurbana, con la única 
diferencia de que la parte reservada 
a las Jefaturas de Obras públicas 
quede a disposición de la Junta Cen
tral de Transportes para atender a 
sus gastos y al de las provinciales, 
dedicándose el sobrante, si lo hu
biere,’a la conservación extraordi
naria de las carreteras.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 24 de septiembre de 
1929.=Benjumea.=Sr. Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera).

(.Gaceta 26 septiembre 1929.) 

GOBIERNO CIVIL
Carreteras.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 

Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, en 
todo o en parte, han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Quintaniila del Coco, con motivo de 
las obras de construcción de la carre
tera de tercer oí den de Santo Domin
go de Silos a Lerma, trozo 2.°, a fin 
de que durante el plazo de 15 días, 
siguientes al de la publicación de es
te anunció, los que se crean perjudi
cados presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga ante la 
Alcaldía de dicho término munici
pal, en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no vecinos 
de Quintaniila del Coco, la necesidad

de nombrar persona que les represen
te ante dicha Alcaldía para las sucesi • 
vas notificaciones de este expedien
te, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así en el indicado plazo de 
los 15 días, o designar persona que 
no sea vecina de repetida localidad, 
se tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de men
cionado Ayuntamiento, cuya autori- 

¡ dad, tan pronto finalice el plazo se - 
ñalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran p.e- 
sentarse o la oportuna certificación 
negativa en caso contrario.

Lo que Se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 28 de septiembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Relación qne se cita.

Número 
de 

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

Noi ihres de lus propietarios. Vecindad Clase de la finca.

Cecilio Martín Martín  
Lino Alamo Martín...............
Nicolás Cruces Abajo ........
Lucas Abajo Puente  
Enrique Martín Alonso........
Policarpo Puente Cámara... 
Pelayo Miguel......................
Pedro Alamo..........................
Lino Alamo Martín..............
Miguel Alamo Alamo.........
Mariano Martín Alamo........
Valentín Alamo Martín.  
Fermina Abajo Cámara........
Paulino Puente Cámara.. . .. 
Eleuterio Serrano Martin .. 
Mariano Martín Alamo.
Fermina Abajo Cámara  
Miguel Alamo Alamo  
Lucas Abajo Puente..............
Eleuterio Serrano Martin .. 
Braulio Alamo Martínez . . 
Pedro Abajo Cámara  
Elias Puente Raposo  
Mariano Martín Alamo  
Dionisio Martín Martin  
Santiago Alonso Abajo .... 

¿Elias Puente Raposo  

Quintaniila del Coco .
Idem................ ............
Idem.............................
ídem.............................

i Idem.............................
Idem.............................
Santibáñez del Val... .

Tierra.
Idem . 
ídem .
Id.y20chopos
Tierra.
Idem .
Idem .

Idem.............................
Quintaniila del Coco.. 
Idem  
Idem  
ídem.......... ................
Idem.............................
Idem..................
ídem.............................
ídem.............................
Idem................ ............
Iden .............................
Idem..........................  .

¡ Idem.............. ............
I ídem ■...............:...........
i Idem.............................
Idem  
Idem.............................

I Idem.............................
¡ Idem.............................
¡Idem.............................

Idem . 
ídem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem.
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28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

‘61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81'
82
83
81
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96

.. Idem  

.. Idem

.. [Idem. ................

.. Idem  

.. ídem..............................

.. Idem  

.. Idem. ■ ..  

.. Idem,  

.. Idem..............................

.. Ilem  

.. ¡Navalcarnero   

.. [Quintaniíla del Coco • 

.. i Idem.............. ............. .

.. [ ídem.......................... ..
 .. Idem.......................... ..

.. - ídem.......................... ..

., ídem.......... .. .............. •

.. ídem ...... ........ ......

.. 1 dem .........
. . ] ídem .
..[Idem.......... .  .
.. [ ídem .............
..: ídem.......... ................. •
.. I ídem ..............

I dem ..............
Idem ..............
Idem ..............
ídem.......... ..................
Idem............................
ídem..................

Eleuterio Serrano Martín • • Quintaniíla del Coco.. 
Leopoldo Fernández ¡ Idem.............................
Cirila Alamo Miguel  ídem.............................
Felipa Miguel Alamo  Idem.............................
Elias Puente Raposo ¡ Idem............................
Pedro Abajo Cámara Idem..............................
Felipa Miguel Alamo  Idem..............................
Sotero Miguel Puente Idem..............................
[Miguel Alamo Alamo Idem.............................
ÍLino Alamo Martín Idem..............................
Cofradía de la Vera Cruz • • Idem..............................
Braulio Alamo Martínez... . ídem -....................
Pedro Abajo Cámara Idem..............................
Enrique Martín Alonso ídem  
Román Puente Martín Idem..............................
Leopoldo Fernández Idem  
Mariano Martin Alamo ídem.  

¡Benito Miguel Alamo ídem  
Valentín Alamo Martin ...'ídem  

¡Bernardino Martin Martin... ¡Idem. ..........
David Alonso Martin.... 
Capellanía........................
Antonio Martin Abajo. .. 
Lino Alonso Martin  
Cecilio Martin Martin . 
Sotero Miguel Puente. . 
Lucas Abajo Puente.... 
Pedro Abajo Cámara. . 
Paulino Puente Cámara. 
Pedro Martin Martin 
Joaquín Alamo Martin.. . 
Felipa Miguel Alamo.. . . 
Braulio Alamo Martínez. 
Miguel Alamo Alamo. •. 
Del Ayuntamiento ...... 
Miguel Alamo Alamo . . 
Eleuterio Serrano Martin 
Cecilio Martin Martin. . . 
Miguel Alamo Alamo.. ■ . 
Braulio Alamo Martínez 
Enrique Martin Alonso . 
El mismo. .. ...............
Fermina Abajo Cámara.. 
Bernardino Martin-........
Cirila Alamo Miguel. . .. 
Bernardino y herederos de Ménica Martin. . 

Matias Martin Martin..........
Del Ayuntamiento  
Elias Puente Raposo............
Eleuterio 'Serrano Martin ..

Tierra. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
[dem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
ídem, 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
[dem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
En. 
Idem . 
Ejidos. 
Bodega 
Idem . 
Idem . 
Era. 
Pajar.
Bodega 
Pajar.
Bodega 
Idem.
Era.
Bodega 
Idem . 
Ejidos. 
Tierra, 
[dem.

Gabina Alonso Puente........
Miguel Alamo Alamo..........
Enrique Martin Alonso .... 
Santiago Alonso Abajo........
Pedro Abajo Cámara............
Eleuterio Serrano Martin . . 
Gabina Alonso Puente........
.Eleuterio Serrano Martin .. 
Miguel Alamo Alamo .. .. 
Felipa Miguel Alamo  

 Lino Alamo Martin ...........
Pedro Martin Martin  
Paulino Puente Cámara... . 
Eleuterio Serrano Martin. .. 
Del Ayuntamiento .  
Joaquín Alamo Martin..........
Pedro Martin Martin ...... 
Enrique Martin Alonso........
Del Ayuntamiento................

Castroceniza................
Quintaniíla del Coco. -
Idem . .........................
ídem
í dem.......................... .
'dem.............. ..............
íastroceniza................

[Quintaniíla del Coco..
I í dem .......................

dem .......................
[ Idem
! i dem...........................

¡.' dem............................
'dem.............................
Navalcarnero..............
(Quintaniíla del Coco.. 
ídem  
Idem

Idem . 
Idem . 
ídem . 
[dem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
[dem . 
Idem . 
Idem. 
Monte. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 

[Monte.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, i 
en su sesión ordinaria del día 28 \ 
de septiembre de 1929, que se 
publica en cumplimiento de lo [ 
prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Que se abonen íntegramente las 

cantidades acordadas para el Mo
numento a la Reina Madre, para la 
construcción de un Preventorio In
fantil y para el Monumento a don 
Diego Arias de Miranda.

Que informe la Comisión de Pre
supuestos en la instancia del Claus
tro de Profesores de la Escuela 
Normal de Maestros, solicitando al
guna compensación por el material 
empleado e inutilizado por los alum
nos de la Escuela Técnica Agrícola 
en los años 1926, 1927 y 1928; y en 
una carta del Banco de Crédito Lo
cal de España, interesando que en 
las bases de los concursos y subas
tas se establezca la obligación de 
constituir los depósitos provisiona
les y fianzas definitivas en cédulas 
de crédito local.

Quedar enterada de una carta 
i del Sr. Delegado de las Diputacio

nes castellano-leonesas en la Expo
sición Ibero-Americana, remitiendo 
certificaciones de cantidades satis
fechas por gastos hechos hasta el 
17 de septiembre.

Designar a los Sres. Presidente y 
Rotaeche para asistir a la apertura 
del curso académico en el Instituto 
de 2.a Enseñanza.

Hacer presente al Alcalde de Vi- 
llagonzalo-Pedernales que no es 
posible acceder a su petición de 
concederle la Banda de Música de 
la Casa de Caridad para amenizar 
los festejos en aquella localidad.

Que se haga entrega en el Banco 
Español de Crédito de la cantidad 
suscrita para la construcción del 
Preventorio Infantil como homenaje 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Quedar enterada con sentimiento 
de un oficio del Sr. Director de 
Obras provinciales participando que 
el día 25 había fallecido el capataz 
de carreteras Martín Miguel.

Quedar enterada de un oficio del 
señor Presidente de la Cámara de 
Comercio expresando su agrade
cimiento con motivo del acuerdo 
haciéndola presente que existen dos 
vitrinas vacantes en el Pabellón de 
la Exposición de Sevilla.

Quedar enterada de otro oficio de 
la misma Cámara de Comercio rela
cionado con el asunto de que se 
establezca un servicio o coche di
recto Burgos-Valencia al inaugu 
rarse la sección Soria-Calatayud del 
ferrocarril Santander-Mediterráneo.

Expresar la conformidad al acuer
do adoptado por la Comisión pro
vincial de Santander en el asunto 
relativo ai replanteo del proyecto 
de ferrocarril para el paso de la divi
soria cantábrica del Santander-Me
diterráneo, y que se dé traslado al 
Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Aprobar una cuenta de los seño
res Gorbea y Compañía por dos pla
cas con inscripciones para la oficina 
de Arbitrios e Impuestos.

Designar al Presidente en cargos 
Sr. Diez Montero para que asista a 
la inauguración del'Pabellón de las 
Diputaciones españolas en la Expo
sición Internacional de Barcelona.

Adherirse a la petición del Ayun
tamiento de Moradillo de Roa sobre 
que por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia se pro
mueva competencia a la Delegación 
de Hacienda deSegovia en el asunto

relativo a la jurisdicción de unes 
terrenos. . ; .

Que por el Sr. Arquitecto se estu
die y proponga las reparaciones que 
es necesario ejecutar en el edificio 
del Museo provincial.

Facultar al Sr. Romero para la 
adquisición de libros que han de 
distribuirse con motivo de la Fiesta 
del Libro.

. Dar las gracias a D. Toribio Sáfe, 
vecino de Rojas, y a las Autorida
des de dicho pueblo por las atencio
nes que dispensaron a los Sres. Pre
sidente de ¡a Diputación y diputado 
Sr. Remacha, con motivo de su asis
tencia al acto de inauguración de las 
Escuelas.

Designar al Sr. Presidente y un 
señor diputado, que nombrará el 
mismo, para asistir al acto de lá 
inauguración de una torre construida 
a expensas de D. Luciano Huido- 
bro, en Villadiego.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Diez Montero refe
rente a la adquisición de material 
quirúrgico con destino al Hospital.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de esta capital que la Diputación 
mantiene su criterio en el asunto 
relativo al reparto de hojas declara
torias y confección del padrón de 
cédulas personales.

Hacer presente a la Diputación de 
Lugo que a la misma corresponde 
la reclusión del presunto demente 
Francisco López, natura! de Lamas 
de Moreira, que ingresó en la Casa 
de Caridad por orden del Excmo. se
ñor Gobernador civil.

Hacerse cargo de la demente re-, 
patriada de Francia, Emilia Casado 
González, natural de Lerma, y del 
demente Orencio Ruiz Calderón, 
de Quintanas de Valdelucio, según 
interesan las Diputaciones de Gui
púzcoa y Santander respectiva
mente.

Entregar a Cándido García, de 
Melgar de Fernamental, sus hijos 
Gabriel y Clemente, asilados en la 
Casa de Caridad, y a Petra Tejadi
llos, residente en Gijón, sus hijas 
Pilar y María Alonso.

Hacer presente a D. Apolonio 
García, de Moncalvillo, como con
testación a la instancia que ha difi- 
rigido a la Corporación, que la asi
lada perteneciente a la Casa de Ca
ridad Mercedes Octavio puede soli
tar su baja definitiva si viere conve
nirla.

Admitir en el Hospital provincial 
a Francisca Sáez, de Itero del Cas
tillo y a Jesús Martín, de Viilagon- 
zalo Pedernales.
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Relevara D. Ramón Egaña, de 

pineda de la S rr?, del pago de los 
gastos causados por su esposa Apo- 
lonia Ibáñez en el Hospital provin- | 
cial.

Rebajar a tres pesetas diarias las 
estancias que han de abonar, por su ' 
permanencia en el Hospital, Paulino 
Diez, de Quintanilla Sobresierra, 
asi como también las causadas por 
Florentina Mata, de Ocón de Villa- 
franca, e Irene Barrios, de Belorado.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente sobre ad
misión en la Casa de caridad de la 
anciana María Perdiguero, de Pe
ñaranda de Duero.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Medina de Pomar 
sobre que se ejecuten por adminis
tración las obras de construcción 
del camino vecinal de Incinillas a 
Medina de Pomar.

Remitirá! Ayuntamiento de Villa- 
quirán de los Infantes el proyecto 
de conducción de aguas y construc
ción de una fuente y abrevadero 
formado por el Sr. Arquitecto pro
vi ricial.

Conceder el salario familiar a 
D. Luis Santiago Iglesias y D. Fi
lomeno Abejón Muñoz.

Reclamar datos para resolver las 
peticiones de subvención hechas 
por las Cooperativas de casas ba 
ratas «Municipium» y «El Roselión».

Contestar al Bibliotecario del Ca
sino de Clases de San Sebastián 
que esta Diputación no dispone de 
libros para enviar a aquel Centro.

No haber lugar a la adquisición 
de las obras remitidas por D. José 
Iglesias Rodríguez, vecino de Pon
tevedra, por no existir consignación 
en presupuesto para pago de las 
mismas.

Informar respecto de la propuesta 
de la Real Academia Espanola.de 
Bellas Artes en Roma sobre crea
ción de piazas de pensionados, que 
esta Diputación viene otorgando 
por oposición pensiones a artistas 
que se preparan y pueden acudir a 
las oposiciones a plazas de pensio
nados por el Estado.

No haber lugar a la concesión de 
la ayuda que solicita la Junta de San 
Martín de Humada para plantación 
de árboles.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales de distintos Ayun
tamientos.

Ampliar hasta el 15 de octubre 
Próximo el plazo para la recauda
ción voluntaria de las cédulas per
sonales en la capital.

Aprobar varias cuentas y facturas 
Por servicios provinciales.

Burgos 28 de septiembre de 1929.

a
==EI Presidente accidental, Pedro 
Diez Montero.=E1 Secretario inte
rino, Pedro J. García.

CÉDULAS PERSONALES

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 32 de la Instrucción de 4 
de noviembre de 1925 para la ad
ministración y cobranza del impues
to de cédulas personales, queda 
abierta ia recaudación voluntaria del 
mismo en los municipios del partido 
de Roa durante el plazo de dos me
ses, a Jcontar desde la publica 
ción de esta circular en el Boletín 
Oficial y previos los anuncios que 
los Sres. Alcaldes fijen en los sitios 
de costumbre de cada localidad.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Ayuntamientos inte
resados y contribuyentes en ge
neral.

Burgos 9 de octubre de 1929.=EI 
Presidente accidental, Pedro Diez- 
Montero.

DEPOSITARIA DE FOUDOS PROVINCIALES DE BURGOS 

Caja especial de fondos municipales.

Mes de septiembre de 1929.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario, que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
ánterior  26895*61

DATA

Pagos hechos, según rela
ción  9100*43

RESUMEN

Importa el cargo  26895,61 
Idem la data  9100*43 

Existencia para el mes de
octubre próximo  17795*18.

Burgos 30 de septiembie de 1929. 
=E1 Depositario, Dionisio Martín.= 
Conforme: Por el Interventor, J. An
tonio Sánchez.

Relación de las cantidades pa
gadas por cuenta de los (pueblos si
guientes:

Pesetas.

Entregado a D. Gregorio
Mediavilla, autorizado
por la Junta vecinal de
Vivar del Cid  183*31

Id. a D. Mariano de la Pe

ña Sicilia, id. por el 
Ayuntamiento de Ig'e- 
sias  250

Id. a D. Aureliano Alon
so, id. por el de Areni
llas de Villadiego  238*08

"Id. a D. Celso Pernia,
id. por el de Mahamud. 4 23*85

Id. a D. Deogracias Mo
ral, id. por el de Frando- 
vinez   580*34

Id. a D. Agustín Hiera,
id. por el de Estépar.... 556*91

Id. a D Valentín Angulo
Bravo, id. por el de So- 
larana  851*41

Id. a D. Máximo Marín 
Rodríguez, id. por el de 
Tamarón.  251*85

Id. a D. Ensebio García
García, id. por el de 
Cuevas de San Cle
mente  180*70

Formalizado con intereses 
de la inscripción de pro
pios del pueblo de Noce- 
do la cuota de aportación 
de Gredilla de Sedaño.. 53*25

Entregado a D. Agustín
Sancha, autorizado por 
el Ayuntamiento de -Vi- 
llamayor de los Montes. 1306*31

Formalizado por cuotas de 
aportación municipal de 
Viliahoz  125*67

Id. de Los Ausines  361*07
Id. de Masa...................... 37*68

Total  9100*43

Burgos 31 de septiembre de 1929. 
==EI Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme con los antecedentes de. 
su razón: El Oficial del Negociado, 
Buenaventura Izquierdo.

DELE6ACIÚN DÉ HACIENDA
Presupuestos municipales para el 

año 1930.
Si los Ayuntamientos han cum

plido las disposiciones del Estatuto 
municipal y del Reglamento de Ha
cienda, en el mes de octubre actual 
deben tener formados y aprobados 
sus presupuestos para el ejercicio 
de 1930, y se halla prevenido se 
formen con la debida anticipación, 
a fin de que empiecen a regir desde 
el dia 1.° de cada ejercicio, y siendo 
muy pocos los que han remitido la 
copia certificada del mismo, se lla
ma la atención para que confeccio
nen su respectivo presupuesto a la 
brevedad posible y remitan referida 
copia certificada, previo cumpli
miento de cuanto se halla ordenado, 

a ios efectos indicados, y en evita
ción de nuevos recordatorios y de
más procedimientos a que haya 
lugar.

Los Ayuntamientos cabeza de 
partido tamb/én remitirán la copia 
de los presupuestos carcelarios.

Burgos 8 de octubre de 1929.'= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx. 

 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitoria.
Máximo Murciano Catalina, natu

ral de’Burgos, de 23 años, de esta
do soltero, profesión jornalero, do
miciliado últimamente en Burgos, 
procesado por el delito de atentado 
en la causa número 205 del año 
1929, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, sito en el 
Palacio de justicia de la misma ciu
dad, para recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, baj) aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley. 

 

Briviesca.

Casal Pedre (Juan) de 24 años, 
soltero, jornalero, ambulante, de do
micilio desconocido y residente últi
mamente en Trespaderne, procesa
do por hurto de una bicicleta en la 
causa número 48 del 1929, seguida 
ante este Juzgado, comparecerá en 
el mismo Juzgado de Instrucción de 
Briviesca dentro del término de diez 
dias, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle indaga
toria y reducirse a prisión.

■Briviesca 8 de octubre de 19*29.= 
Antonio Bruyel.

Anuncios Oficiales
CONFEDERACIÓN SINDICAL HIDROGRÁFICA 

- DEL DUERO -

Subasta de las obras para cons
trucción de la Casa Administra
ción y dos casas para el guarda en 
el Pantano del Arlanzón (Burgos).

La Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada el dia 30 de septiembre, 
acordó anunciar esta subasta.

La apertura de pliegos tendrá lu - 
gar el dia 14 de noviembre próxi
mo, a las once horas, en las ofici
nas centrales de la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Duero, 
Plaza de Santa Ana, número 3, Va- 
Uadolid, ante el Delegado Regio, y 
en su ausencia, el Director Técnico 
o persona en quien delegue.

Espanola.de
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El proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas, es
tará de manifiesto en el mencionado 
local durante el plazo de presenta
ción de proposiciones.

En las citadas oficinas, y durante 
el indicado plazo, podrán los con
tratistas adquirir copias de los do
cumentos siguientes:

Pliego de condiciones particula
res y económicas, pliegos de condi
ciones facultativas y presupuestos 
mediante el pago de 25 pesetas, 
planos del proyecto mediante el pa
go de cinco pesetas.

Para poder tomar parte en la su
basta será preciso depositar pre
viamente, como fianza provisional, 
la cantidad de 597'35 pesetas, bien 
directamente en la Caja de la Con
federación, o bien en cua'quiera de 
las sucursales del Banco de Espa
ña, para ser abonada en la cuenta 
corriente abierta a nombre de la 
Confederación en la sucursal de 
Valladolid.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al modelo adjunto y se exten
derán en papel sellado de la clase 
6.a (timbre de 3'60 pesetas), o en 
papel común con póliza de igual 
clase.

La presentación de proposiciones 
podrá hacerse en el local de esta 
Confederación, en horas hábiles de 
trabajo, hasta las trece horas del 
dia 9 de noviembre, o utilizando los 
servicios de correos, debiendo en 
este último caso entregarse en una 
de las estafetas hasta ese mismo 
dia, como valores declarados, por 
el importe de la fianza provisional 
antes indicada, escribiéndose el so
bre en esta forma:

«Valores declarados 597'35 pe: 
setas.

Subasta de las obras para cons
trucción de la Casa-Administración 
y dos casas para guarda en el Pan
tano del Arlanzón (Burgos).

Excmo. Sr. Delegado Regio de 
la Confederación Sindical Hidrográ 
fica del Duero, Valladolid».

En el reverso del sobre se escri
birá con claridad el nombre de! con
tratista y su dirección.

Serán excluidos los pliegos im 
puestos en las oficinas de Correos 
con fecha posterior a la señalada 
como final del plazo de presenta
ción, y aquellos que, aun habiéndo 
se impuesto dentro del plazo fijado, 
no se recibieren en los tres días 
siguientes a aquella fecha; se re 
chazarán asimismo los que no se 
presenten acompañados por los res 
guardos que acrediten haber hecho 
el depósito en una de las formas 

que se indican, por el importe de la 
fianza provisional.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades que pudieran presentarse 
en la subasta, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto nú
mero 2.413, de 24 de diciembre 
de 1928. Igualmente estarán obliga
dos los concursantes a cumplir con 
lo dispuesto en el Real decreto nú
mero 744, de 6 de marzo de 1929.

El presupuesto de contrata de es
tas obras, es de 59.73179 pesetas.

El plazo de ejecución de las mis-, 
mas será de seis'meses, ateniéndo
se en cuanto al orden de su ejecu- 

í ción, plazos parciales y su valora
ción al pliego especial de condi
ciones económicas y facultativas del 
proyecto.

El resultado de la subasta se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, 
pudiendo los concursantes a la mis
ma, con excepción del adjudicata
rio, retirar los resguardos de los 
depósitos a partir de la fecha de 
aquella publicación.

Valladolid 5 de octubre de 1929. 
==EI Delegado de Fomento, Eduar
do Fungairiño.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal núme 
ro...., con domicilio en...., provin
cia de...., calle de...., número...., 
enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid, fecha.....
de..... de 1929, para adjudicar me
diante subasta las obras para cons
trucción de la Casa-Administración 
y dos casas para guarda en el Pan 
taño del Arlanzón (Burgos), se com
promete a ejecutar dichas obras, 
con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones de la misma, por la 
cantidad de..... (aquí el precio en
letra) pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica)
Nota.—No se admiten enmiendas 

ni raspaduras.
En caso de que firme un apode

rado, deberá indicarlo en la antefir
ma y acompañar un poder notarial 
que lo autorice.

------------------- ,1 <g!W1 I -----------------------

Alcaldía de Pancorvo.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria del día 
23 del corriente mes, por unanimi
dad acordó que por la Comisión 
permanente se proceda a la enaje
nación del edificio municipal núme
ro 2, de la calle de Santiago alta, de 
esta villa, donde se hallaban las vie
jas Escuelas ya clausuradas, por 
inservible para e! municipio y que 
el producto de la subasta del mis

mo forme parte del presupuesto de 
coste de nueva Escuela de párvu
los, que se contribuirá con subven
ción del Estado.

Lo que se hace publico a fin de 
que los que se consideren perjudica
dos puedan reclamar contra dicho 
acuerdo en término de quince días. 
' Pancorvo 24 de septiembre de 
1929.=E| Alcalde, Federico Es
paña. 
------  CWI«rmr---------------

Alcaldía de Padilla de arriba.
Formuladas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al ejercicio 1928, se hace público 
que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no. se 
admitirá reclamación alguna.

Padilla de arriba 30 de septiem
bre de 1929.=EI Alcalde, Esteban 
Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Mambriíla de Castrejón.
Revilla del Campo.

Respecto de las del segundo se
mestre de 1926, 1927 y 1928: 
Jurisdicción de San Zadornil.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
Por no haber tomado posesión en 

el plazo reglamentario, se anuncia 
nuevamente la plaza de Médico ti
tular Tle esta villa, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, más el 10 
por 100 por la Inspección municipal, 
satisfecha dicha cantidad por trimes 
tres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza serán 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
y pertenecerán al cuerpo de titula
res e Inspectores de Sanidad.

Lo solicitarán en esta Alcaldía 
durante el plazo de treinta días, a 
contar después de publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Regumiel de la Sierra a l.° de 
octubre de 1929.=EI Alcalde, Vic
toriano Molinero.

Alcaldía de Cooarrubtas.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se anuncia vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, con 

la dotación anual de 1500 pesetas, 
mas otras 150 por el 10 por 100 de 
la Inspección municipal de Sanidad, 
las cuales serán satisfechas por me
ses vencidos con cargo a! presu
puesto municipal por la asistencia a 
las familias pobres, puesto de la 
Guardia Civil y demás obligaciones 
que le impone el Estatuto municipal 
y sus Reglamentos vigentes.

Los aspirantes a dicho cargo, pre
sentarán en esta Alcaldía sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
méritos y servicios, dentro del p'azo 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Covarrubias 5 de octubre de 1929. 
=E1 Alcalde Rufino Mortigüela.

Alcaldía de Neila.
Por renuncia voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas por el concepto in
dicado y residencia, más 5250 pese
tas, por todas las igualas de los ve
cinos de la localidad, pagadas tam
bién éstas por el Ayuntamiento en 
trimestres vencidos.

El agraciado, mientras desempeñe 
el cargo de igualas, disfrutará de 
casa gratis en el centro de la pobla
ción y ésta tiene Médico y luz 
eléctrica.

Los aspirantes, que deberán ser 
licenciados en Farmacia, presen
tarán sus solicitudes debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía hasta 
el día veinte del próximo octubre; 
pues pasada la indicada fecha se 
proveerá en propiedad.

Neila 23 de septiembre de 1929. 
=EI Alcalde, Pedro Sainz.

ANUNCIOS. PATO LARES
CAJA DE AHDRaOS 

T MONTE DE PIEDAD
del Circulo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. . . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al. .. 4‘5<> por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
julio de 1929

S.09O.156‘43 pesetas.
2

Imprenta Provincial ,


